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G A C E T A  DE M A D R I D .
MIERCOLES 8 DE MAYO DE 1822.

m u n i c i p a l .

n o t i c i a s  e x t r a n g e r a s .
a l b m a n i a .

Francfort 20 de Abril. 1 1 •
l a  ¡mportanK nota comunicada por la bubl.me Puerta al em b^a- 

dor ingles^on fecha de aS de Febrero del presente a n o , de que hemos
recibido una copia auténtica, escon’.o sigue. • j  í

;  La Puerta'^ha atendido siempre con la mayor f  ^  '*
egecucion de los tratados que t.ene conclu.dos con la corte de R s . E l 
deseo que la anima de mantener la paz y buena armón a ' " ' r
te reina entre las dos potencias, y " 7 a
nes amistosas de las cortes que se han mostrado ^
han dado m otiro á que la Sublime Puerta no “ C S  de a
rizar la reed.ficacion de las iglesias destrurdas y el ‘7  f  ||a ,
reí,pión crist.ana .s in o  á que haya h ^ h o  ^ “ ¡a
ootencias que si la evacuacon de la Moldavia y de la Valaquia no 
r S  in led ,a ta  ...ente, no debía considerarse este 
fracción de los tratados, sino solamente como un medio de evitar graves
jnconvenientt"s. ; , df la oaz

„ Lps potencias de Europa, se d ice, quieren la \
gfncral que no puede afianzar* sino con la rigorosa egecucion de las 
L.pulaciones rec^'procas. Por tanto todo aquel G'^b.^no^que^no^cu -  
pía sus tratados atenta contra este sist ma d- paz y consieu en-
las demás potencias le exigir 'n  de ello una ^ del tndo
te si la Sublime Puerta cont.nfia infringiendo sus traUd^^^^^^  ̂ denudo

sus tropas en los principados^ S u b lim éP u ata  como un Gobierno 
las demás potencias miraran a la biibl a estoconiesta-
que se ha opuesto á !a lugar la Sublime
ra el ministerio otomano lo siguiente. ^ P ®
Puerta ertz eu aptitud de probar por la manifestación que

que estando natu.aiiirenie la”  «cuc'ion d é lo s traudos y
dose el mismo ob cto que ellas, a saber > t- , y y^n
la conservación de la rranqullidad l í - " » ' ■ ^ ^ « ^ ^ V te  cÓ m id^l como 
exc de á la corte de Rusia en esta paro . I  , , . provm -
una miraccoo de los tratados la no evacuacon ^
c as en el momenu» actual i evacuación que no pu
fo m e n te  á causa de los dc su ff im -
puntos que sl discuten , la I  ̂ ad lian te , asegura desde ahora
dadas reclamaciones, de que habtAia mas adeia t j
que no hay cosa alguna en el negocio de os dos 
l  iScarse L  infraccicn á los tratados. Ella no d.ce •> ‘ 7 ' “
los principados: no 'ficac^^^ ’p ^ . íe l
10 sr ve oree s.ida niuv a pesar suyo a i  Imc
ristablecimiento de esa misma tn.nquilida ° ”t egecucion del
seos V á os vetos d todo el m undo, y a suspender la egecucion dei
punto-de que se trata hasta el restablecimiento de la segundad, que es-

s . : : ! 'L '“ ha hecho presente mas de una vez á sus amC
pos, dotados d-. sabiduría y de moderación , los muchos 
que hay; los males que resultarían con evidencia,
exter'orm erte, si acelerase la egecucion de esta ^  ^  »
y 'os iust. s motivos que la dispensan de f
que sr r-<tablezca la tranquilidad , lo que se espera logr y P >
se apresurará á cump ir sus promesas. Aart.rV,n rmt> los

l. La sublime Puerta no niega de ningún modo 
tralados dan i  la ccite de Rusia de rn tereder en ^  L  íl í 'c u a i 
los dos principados. Pero cuando se considera qu- un dichos
no se ha visto otra seBe¡ame, manifestándose P '‘" '« ™ '" > ';  
pr ncipados del modo que todos saben, se ^ ‘' , .P ^ 7 1 , . . ¡ o r  de las pro- 
L d o  el imperio otom ano, turbando la 
v in c a s , y poniendo en la mayor consumación a toda la 
mana; que el evacuar los dos principados y nombrar princip q . 
biern n l r i a  dar mayor consistencia á esta rebelión i
cláusula que diga que aun en el caso de serrrejante s. ic P orincl-
desórdenes no deben detenerse las tropas f í ' ^ ^ s r i r a s t a
pados, y que el nombramiento de los principes no | , j .
que la nb-H on , sré apaciguada; y por fin cuando V  f  ”  „L
ce presen,es acua'nv.nte los nruchos
ducirse de este m odo, ¿seta po sib e , consideran .1 ' rf^cto la
que su amistosa pe tición de un corto term ino, para ■ , , ^ g
cliiusu'a de que se trata luego que se restablezca «
Dios mediante se ha de verificar muy pronto), se ‘
de os tratados? jó  no parece mas propio q u e  aprecian P
lifcho las buenas intenciones que no han cesado dt. ‘ oartá
de la paz general, sea admitido y aprobado este p u n to , P ° ' P
<ie la L r te  de R usia , como por la de las demas potencias amigas.

. «En segundo lugar , aun cuando el objeto principal de la corte de 
Rusia en la reclsmacion que hace respecto de los dos principados fue­
se únicamente el acelerar la egecucion de los tralados, es preciso que 
las potencias contratantes procuren cumplir una y otra al pie de la e- 
tra .v  en los términos que exige la jiKt.cia , cada uno de los artículos 
d * los tratados resp.’ct vos. Pero es evidente al mismo tiempo que no 
se puede conciliar d. modo alguno la conducta de un Gobierno, que al- 
mismo tiempo que procura que se cumplan las estipulaciones que están 
conformes con sus intereses, difiere el cump.ir aquellas cuya egecucion 
exige la parte contraria en virtud de los tratadds; y esto sin razón al­
guna y bajo pretextos alegados con algún fin particular , al mismo 
tiempo que se propaia el principio de la egecucion imparcial de.los tra-

Según el sistema adoptado por las cortes de Europa para hacer, 
cumplir todos los tratados celebrados entre ios Gobiernos en beneficio 
de la tranquilidad general , es fácil advertir, si pesan los derechos de 
ambas potencias en la balanza de la justicia y de la discreción , a cual 
de las dos pot ncias d.ben pedir la satisfaL,cion. ^

» Aunque la Sublim. Puerta desde la paz que concluyo con la corte 
d" Rusia en Bukirest ha cumplido esaupulos-imente todos los artícu­
los que la perienecian, no ha egecuudo la cort: de Rusia por su parte 
cierías estipulaciones, y especialmente el art, 6 Este d .c  expresamente 
(como se refiere en el art. 3.̂ ’ del tratado preliminar) que ha lándose 
restablecidas en el antiguo pie las fronteras de la part.- del Asia y las
de algunos otros puntos ,á excepción de la de! rio Prnth, vueltas al
mismo estado en que estaban antes de la guerra . d :be restituir a corte 
de Rusia á la Sublime Puerta en el estado en que se bailen todos los 
castillos y p’azas que están dentro de los antiguos límites , y por re­
sultado de la guerra fueron ocupadas por los rusos, y entregar ilimI- 
m nte las ciudades, pueblos, aldeas y casas con todas sus dependencas. 
Pero sin que se haya verificado por p .rie dr la Rusia a evacuación de 
las fronteras del A sia, aunqui debía haberse egecutado en el tiempo 
señalado, y aunque esta no adin'ta ninguna d scusinn , siempre los mi­
nistros de Rusia que han venido á Consuntmop^a han suscitado d-scu- 
siones. á las cuales ha contestado la Subiime Puerta de un modo con­
forme con la justicia y la verdad, justificando plenamente sus redam a­
ciones. Las dilaciones pues que se han puesto hasta el día para evacuar 
las fronteras del Asia (cláusula exigida con fundamento )  «no provie­
nen de lo poco dispuesta que está la corte de Rusia á curnpur los tiaia-
dos?” Se continuará.')

FR A N C IA .

Paris 2 j  de Abril.
Se dice que por el Gobierno ruso se han pasado notas a las Cortes 

de Berlín y de Copenhague, relativas al cordon de tropas que acaba de 
establecer en las costas de Estonia, de la Livonia y de la Curlandia. b.s- 
t i  medida extraordinaria de precaución ha hecho mucha sensación , y se 
dice también que laPrusla, de acuerdo con el Gabinete d.- Pet rshiirgo, 
va á reforzar igualmente las tropas que tiene en la Pomerama pana que 
marchen después hacia las costas desde esta provincia hasta 
ras de Curlandia. Se asegura que un oficial general prusiano deb r > pa­
sar á Riga para ponerse de acuerdo con el comandante en gdc de las 
tropas rusas reunidas en los contornos de esta cmdad. _

Escriben de Marsella con fecha de 16 del comente lo que s,gu^.
» Una balandra que salió de Malta el dia ó de este por 
tró ayer en nuestra r^da después de una corta travesía por hab: r tua 
do viento muy favorable. Parece que remaba en Malta una gran act,- 
vidad y que el Gobierno se ocupaba en preparativos ce guerra , d- lo 
cual sé inferia que los ingleses no permanecerían neutrales en esta nue­
va contienda. . , •

» Se han suprimido en toda la extensión de la Polonia los rabmes
ó  c a b e z a s  de siiugoga, y ei encargo que tenían de cuidar del culto y 
de la instrucción pública se dará en adelante a una Gpnnsion nombra­
da por la autoridad superior.”  _
__Odesa con fecha i.*̂  de A bril escriben lo siguiente; « Acaba-
mos de recibir caitas de Constantinopla que alcanzan al 27 de xMarzo. 
Hasta el 25 del mismo no habia respondido aun el reis-rfFrndi á la no­
ta de los ministros mediadores, h.n las visitas que lord Stranvjord había 
hecho al gran visir y al reis efíendi trató de persuadirles a que acced',e- 
sen al ultimátum ; P'̂ ro le respondió el reis-iffendi que ¡a contestación a 
su nota se hallaba ya en la que pasó la Pii-rta el 28 de Fcbr ro ; y s¡uc 
el Gabinete otomano no tenia mm una otra declaración qm- hacer.

I, En Constantinopla se propagaban las noticias mas con tradx tor as con 
resD-^ctoal Schah de Prrsia. unas veces se le súpome muy trar.qu: c a 
Teherán , oyendo las proposiciones y recibiendo los agasajos de Kus a y 
de Inglaterra; otras se le hace marchar al frente de vanos centenares de
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miles de hombres para pasar el Eufrates y penetrar en Natolla , habien­
do tomado de paso la Arm enia. El silencio misterioso de la Puerta , y 
el terror que impide á los particulares el escribir, tienen los asuntos del 
A sia sepultados en la mas profunda oscuridad.”

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

V iV. i i .  p u d r i d  M a r te s  7  de M a y o .

C O R T E S .
 ̂ Vi i

If 4 wí PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALAV A .

Sesión del 7.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
1 asimismo un oficio del Sr. secretarlo de la Gobernacloñ de
aPernnsula, trasladando otro del gefe político de G erona, en que par­

ticipaba la completa derrota de la facción del cabecilla Misas en la casa 
llamada Muga de D a lt, por el brigadier Llobera; y otro del gefe po­
lítico de Barcelona, manifestando el Jábilo que ha reinado en aquella 
cap i^ l por la derrota referida. Las Cortes quedaron enteradas.

Entraron á jurar y tomaron asiento los Sres. Belm onte, Moreno y 
A n a s , diputados por la provincia de Cuenca.

Se dió cuenta de una consulta del secretario de la G uerra , en la 
que acompañaba el expediente promovido acerca de la inteligencia del 
art. q. del decreto de las Cortes de 29 de Junio  de 1821, en el cual 
se hacen algunas aclaraciones sobre los premios concedidos á los indi­
viduos del egército de G alicia; y dando cuenta de los grados efectivos 
concedidos por el Gobierno en virtud de dicho decreto.

Un Sr. diputado pidió que para el examen de este asunto se nom - 
Mase una comisión especial, ya por lo recargada que se halla la de 
G u erra , y ya por la necesidad de examinar detenidamente este volu­
minoso expediente, pues á su parecer se habian infringido en este 
asunto los decretos de las C ortes, no por culpa del Gobierno , sino por 
Ja de la junta de inspectores; en cuyo caso debía pasar después el ex­
pediente á la comisión de Infracciones.

Se acordó que se nombrase una comisión especial á la que se pasa­
se este expediente.

 ̂ La comisión primera de Legislación , informando sobre la exposi­
ción de D . Dionisio R ic o , en solicitud de que se le dispensen 4 meses 
que le faltaban para cumplir el curso de práctica que está haciendo con 
un abogado en esta corte, opinaba debía accederse á esta solicitud: 
Aprobado.

La m ism a, en vista de una consulta del asesor del consulado de 
A lican te , opinaba que debia pasar al G obierno, para que oyendo al 
tribunal supremo de Justicia manifestase lo que estimare conveniente. 
Aprobado.

La comisión de Prem ios, en vista de la solicitud de D . Josef León 
Z e g ri, comandante del 2.° batallón del Imperial A lejandro, pidiendo 
la recompensa a que las Cortes le juzguen acreedor por la parte que 
tuvo en el restablecimiento de la Constitución, y haberla hecho jurar 
en Sta. Cruz de Múdela en 6 de Marzo de 1 8 2 0 , opinaba que podían 
las Cortes declararlo benemérito de la patria, diciendo al G obierno 
que lo promueva al empleo que le corresponda en una escala compara­
tiva á los empleos que se han concedido á los valientes del egército de 
S. Fernando. Aprobado.

La comisión primera de Legislación, en vista de la solicitud de 
D . R am ón Pedrazo, bachiller en leyes, en que pedia se le habilitasen 
dos años de práctica para recibirse de abogado, opinaba que podía acce­
derse á ella. Aprobado.

La comisión de Casos de responsabilidad, en vista de la queja del 
ayuntamiento de V illaroya contra el gefe político que fue de Aragón 
D . Francisco M oreda, pidiendo se le exigiese la responsabilidad por 
haber infringido el art. gao de la Constitución , y  se mandasen devol­
ver unas multas que exigió a dicho ayuntamiento , opinaba que no ha­
bía infracción de Constitución , y por lo mismo no debia haber lugar 
á la formación de causa. Aprobado.

La m ism a, en vista de una queja de D . A ntonio  Cortes y Aguile­
ra , vecino de Manzanares, contra el alcalde primero constitucional D on 
Josef Jim énez, por haberle mandado poner preso sin de lito , forma­
ción de causa ni m andam iento, opinaba que ni era fundada la queja I ni 
había momm para exigir la responsabilidad á dicho alcalde. Aprobado.

La comisión de G u e rra , en vista de la instancia de D . Fernando 
G arcía, subteniente de caballería retirado, para que se le concediese 
volver otra vez al servicio, opinaba que no podía accederse á su solici­
tud por el excesivo número de sobrantes que había , y que las Cortes 
podían dispensarle la circunstancia de no gozar sueldo para que lo co­
locase. Aprobado.

La comisión primera de H acienda, en vista de la solicitud de D o­
ña María Josefa Marco para que se le concediese una pensión por los 
servicios de su difunto marido , opinaba que no podía accederse á ella 
por el estado general del erario. Aprobado.

La m ism a, en vista de una solicitud dcl colegio de abogados de es­
ta corte para que se dispensase dcl derecho de patentes á los que se 
nombran para abogados de pobres, opinaba que no debia accederse á 
ella. Aprobado.

La comisión de Instrucción pública, en vista de una exposición de 
D . Lorenzo H ernández, proto-médico de la H avaua, pidiendo se le 
dispensasen los años que le faltaban para obtener la jubilación , opinaba 
que debía pasar á la dirección de estudios para que la informase. 
A pro bado.

males par 
r;s que ui

Los ayuntamientos de J a é n , Alcaudin y Albacete , y el cabildoi! 
la catedral de Huesca felicitaban á las Cortes pO r su instalación. Esto 
lo  oyeron con agrado.

A  la comisión de Hacienda se mandaron pasar un oficio del Sr.ss retirase si 
cretario de H acienda, manifestando la necesidad de que se establezcísiciou pa 
intendencias en las nuevas provincias; y una exposición del direct̂ i El Sr. 
general de aduanas y resguardos , haciendo observaciones sobre la necá que acabí 
dad de suprimir las plazas de visitadores de las aduanas. j voto part

Se dio cuenta de un oficio del Sr. secretario de H acienda, acorné voto parr 
fiando el expediente sobre monedas imaginarias. Se mandó pasar á la5 quiera, ) 
misión especial que entiende de este negocio. r ^ ‘

■ .1 coinision segunda de Hacienda, informando sobre la exposicii 
de D . Andrés Fernandez, procurador del partido de Sar, en Galici 
que hace observaciones sobre el origen del priorato de este nombre,» por su 
pide se suprima aquella colegiata, -agregando sus bi.nes al Crédito p j  piediid. 
blico; opiMba que debia pasar á la comisión Eclesiástica, para q j  sion est( 
oyendo al Gobierno vea si pueden aplicarse todas aquellas rentas al C»1 aprobar 
dito publico , sin faltar á la parte esencial del culto. Aprobado. ‘ ^ e  1
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La comisión de Instrucción pública, habiendo,examinado la obnj. que se 
presentada por D . Francisco M ora , maestro de primera educación ^  do la
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La comisión de Diputaciones provinciales presentó su dictamen acer-' sobre e 
ca del presupuesto de los gastos municipales de la baronía de Olos,enl de los 
Ja provincia de V alencia, y opinaba que debia pasar á la diputación pro, 
vincial, autorizándola para que arreglé dicho presupuesto. Aproba.do.

La misma, habiendo examinado el voluminoso expediente sobm 
establecimiento de ayuntamientos constitucionales en los cuatro conce- 
JOS de S. P ed ro , Sta. Ju liana, S. R om án y S. M ilían , en la provincia 
de Vizcaya, opinaba que los dos primeros podían formar un ayunta­
m ien to , y otro cada uno de los demas. Aprobado.

Se leyó una exposición del ayuntamiento de V alencia, quejándose 
del atropello cometido por algunos individuos dcl segundo regimiento

e artillería en las personas de dos ciudadanos que en la noche del i.'’ 
de Mayo iban cantando pacíficamente el himno de R iego; á los cuales 
maltrataron 6 hirieron gravemente dichos soldados; /  manifestando 
que abiendo dirigido de nuevo a S. M. una exposición para que re­
moviese de aquella ciudad el expresado cuerpo, pedian á las Cortes in­
terpusiesen su influjo para que asi se verificase.

Algunos Sres. diputados pidieron que esta exposición pasase al Go- 
Dierno; otros que pasase a la comisión espacial encargada de examinar 
c estado interior del reino; y después de una ligera discusión se 
acordo que pasase á dicha comisión.

Se continuó la discusión sobre seiloríos.
A rt. 6. » Cuando en vista de los títulos de adquisición se declare

que deben considerarse como propiedad particular de los antiguos seño­
res los señoríos territonaies y solariegos, los contratos expresados en 
dicho articulo g. se ajustar,in enteramente en lo sucesivo á las reglas 
del derecho com ún, como celebrados entre particulares sin fuero espe­
cial ni privilegio alguno.” Aprobado.

A rt. 7. « Por consiguiente en los enfiteusis de señorío que hayan
de subsistirán virtud de la declaración judicial expresada s.c declara 
por punto generál, mientras se arreglan de una manera uniforme estos 
contratos en el código civ il, que la cuota que con el nombre de/¿zw/Zr- 
mio , luismo ú otro equivalente se deba pagar al señor del dominio d i­
recto siempre que se enagena la finca infeudada , no ha de exceder de 
la cincuentena, o sea del 2 por 100 del valor líquido de la misma fin­
c a , con arreglo á las leyes del reino; ni los poseedores del dominio útil 
tendrán obligación á satisfacer mayor laudemio en adelante, cualesquie­
ra que sean los usos ó establecimientos en contrario. Tampoco la ten­
drán á pagar cosa alguna en lo sucesivo por razón átfad i^a  ó derecho 
de tanteo.” Aprobado.

A rt. 8. >} Lo que queda prevenido no se entiende con respecto á
os cánones o pensiones anuales , que según los contratos existentes se 

pagan por los foros y subforos de dominio particular, ni á las que se 
satisfacen con arreglo a los mismos contratos por reconocimiento del 
dom inio directo o por laudemio en los enfiteusis puramente alodiales; 
pero cesaran para siempre donde subsistan las prestaciones concedidas 
con los nombres de terrage, guistia, fogage, jo v a , llosol, dincriilo, 
ir agí y acapte , lleuda, peatches, raldevalle ’y cualquiera otro de ipual 
naturaleza.” Aprobado.

A rt. 9. »» Asi los laudemios como las pensiones y cualesquiera
otras prestaciones anuales que deban subsistir en los enfiteusis referidos, 
sean de señorío o alodiales, se podrán redimir como cualesquiera censos

se sat 
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perpetuos ba)o las reglas prescritas en los artículos 4 ° .  e S  6^o o j ,, I , n , .1 _' j. IT -  . _8.° de la Real cédula" de 17 de Enero ds iS o s^ ley  2^4,’ 1.0
de la Novísima R ecopilación); pero con la circunstancia de que la re­
dención se ha de hacer en d inero , ó como concierten entre sí las partes, 
y de que el capital redimido se ha de entregar al dueño, ó dejarse á su 
libre disposición.” Aprobado. ^

 ̂ Se leyó igualmente el final que presentaba la comisión , y que d'*- 
cia asi: Lo cual presentan las Cortes á S. M. para que tem^a á bien 
dar su sanción.”

Se leyó el oficio del Sr. secretario de la Gobernación de la Penín­
su la , en que participaba á las Cortes que el de Marina con fecha de 
ayer le decía desde el Real sitio de Aranjuez que SS. JWM. y A A se­
guían sin novedad en su importante salud. Las Cortes lo oyeron con 
satisfacción. ’

Se leyeron y quedaron aprobadas las minutas sobre el sistema de 
cuenta y razón de la tesorería, sobre el establecimiento de escuelas nor-

do
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males para el egércjto , ,y  sobre los.píemios para los individuos m ilita­
res (.jiic mueran en'acqion de gueir.a.

El Sr. Castéjon excito al Sr. Argíielles para que si lo tenia á bien 
retirase su voto particular sobro señoríos, y lo prosentaseí como propo— 
siciou paia que ia comisión lo examinase.

El Sr. Argíielles: N a  tengo inconveniente en asentir a la ej^cítación 
que acaba de liaperme el Sr. Castéjon; y en su consecuencia retiraré m i 
voto particular para reproducirle como proposición.^! objeto de mi 
voto particular es asegurar la propieílad particular, corresponda á quien 
quiera, y aclarar si de resultas de lo aprobado por laS(Cortés ,se ha de 
considerar á los pueblos con el dominio ú t i l , ó si este hq[ de, quedar 
unido con el directo en la persona del que posee, y para que se facili­
ten los medios de adquirir la propiedad a todas aquellas personas que 
por su industria , sus trabajos ¿cc. tengan medios de adquirir esta pro­
piedad. Esto es lo que yo me propongo en mi voto p a r tic u la ry  I,a comi­
sión estoy seguro procurará hacerlo compatible con lo que sp acaba de 
aprobar. Quedó retirado el voto particular del Sr. Árgüélles.

^e hizo la primera lectura de una\proposicion del Sr. Jaimes para 
que se acordasfe entré otras cosas que ínterin récibia pl decreto aproba­
do .la sa nejo n de S-riVI.se continuase á ios llamados seriores el pago de 
la mitad de las prestaciones reales, bien fu ese ,p  metálico ó,en frutos.

Se contumó la discusión del dictamen, de la comisión ,d,e Hacienda 
sobré el presupuesto de este ram o, y se léyo la quinta parte, que trata 
ái^os xóntii^ws. Véase J a  gaceta de.

El Sr. Septien dijo qiie éstas pensiones por cuenta de las qaj.is de 
México no eran reintegrables por .el estado en que se hallaba aquel rei­
no; y que adéma^ no pjr'recia justo se'diese esta especie de privilegio á 
ios que disfrutaban pensnones por cuenta dé las cajas de Amérjca , pagán­
doselas en la Peijinsula, cuan Jo much9s huérfanos y viudás'las cobra- 
ban donde las.^tenja^n sp aa lad asy  que por lo mismo no podía consen­
tir en que se incluyesen cantidades dé esta especie en el presupuesto 
general. , . .

t i  Sr. secretario de Hacienda; Yo no tengo mas que añadir á lo 
que ya expuse ayer :da cuestión está reducida á si se han de reconocer 
ó no estas pensiones; y si las Cortes acuerdan se paguero, el G obierno 
cree que está en sus facultades el seña/3ar por qué cajas se han de pagar.

El Sr. Isturiz . Convengo en que la primera cuestión está reducida á 
SI su han de aprobar,,! no estas pensiones; pero debe llamar la atención 
dil Congreso otro punto: yo no me conformo con la idea del Sr. se­
cretario de que está en las atribuciones del Gobierno el traer sobre las 
cajas de Europa las pensiones que gravitan sobre las de A m érica; por­
que no bailándonos en estado de poder pagar nuestras obligaciones, 
menos podemos satisfacer las pensiones que gravitan sobre las cajas de 
A.'nerica.

El Sr. Sobaron: La cuestión está reducida á si estas pensiones que 
w satisfacen al conde de Motezutna &c. por cuenta de las cajas de M é­
xico se han de pagar en la Península; pero mi opinión es que deben 
cobrarlas de las cajas en que esten sei'i'aladas,. pagúense ó no se paguen,
) no deben ser cubiertas en el presupuesto.

El Sr. Canga: La,comisión está conforme con el Gobierno en que 
a cuestión está reducida por ahora á qae se declare si se han da reco­

nocer o no estas pensiones; y asi la comisión conviene en que se sus­
penda la resolución sobre este artículo niilíntras se resuelve este punto; 
P<íro digo que no estamos en el caso de anticipar ningunos fondos por 
cuenta de ia-s cajas de América.

Declarado et-- punto suficientemente discutido , se suspendió esta 
PSftc del dictamen hasta que se resolviese si se habían de reconocer ó 
no estas pensiones.

6 .̂  Obras.
Podrán excluirse del presupuesto los 520,000 rs. que se invlerteiii 

^n las obras de ia plaza de O rien te , respcct > á que la comisión se p ro - 
hall u-otro m.,dio que, sin gravar al e rario , rinda lo necesario 

para el objeto. ,,
-¡^probado.

7. ® Pensiones.
La comisión se ocupa en examinar el voluminoso expediente formar 
para calificar la legitimidad de las que pesan sobre d  erario , y no 
ará en presentar ci resultado de sus investigaciones, de las cuates se 

promete reformas.
be suspeiuiio esta parte. 
lg.iiaimeiue se suspendió la 8 ^  que dice:

8. ‘‘ Depósitos.
Con el objeto de reintegrarlos se piden 10.000,000.
La comisión propondrá á las Cortes un medio de satisfacer á los 

acireedores sus cícditos sin necesidad de gravar al erario con el sacrificio 
•^ytaheo de esta sum a, y con utilidad de los que acrediten derecho 
*tjgoce de un reinir.gro tan digno de la consideración de las Cortes, 

be leyó la 9.'*, que d ice :
9. “ Presidios.

Consumen 7 .076,715 rs.
La comisión sobre este artículo solo puede proponer: i .°  Que el 

obierno active la conclusión del exp-dic.nte sobre ¡a enageijacion de 
ŝios puntos aíi cíivos y costosos. 2." Que las Cortes prevengan se ocu- 

P® en la Península á los desgr.iciados que hoy se condenan á gemir en 
Os presidios, con ío que se econom:¿ar..n los gastos de. las cuerdas, y 

que se hacen con etios en A frica, siempre superiores ,á los que cau- 
^^rian en España. Y 3. ' Que el G obierno acuerde las providencias mas 
Eficaces para reformar los abusos que pueda haber en ¡as contratas que 

hacen para facilitar víveres y demas articulos á los forzados.
L iS r . Falcó: La cnagenacion de los presidios, cuyo expediente
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proppjie la comisión .pe,active, debe ser con referencia á lo f  menores, 
que a la verdad no' sÓií^mas que un depositó de contrabandos.
, contestó que la r-nagenacion siempre se habla entendi­
do réspécto de los presidios meiiorés.
> Canga dijo que era muy oportuna la observación del Sr. F a l­
co : hacp muchos pnos que en España se trata da la enagenacion' de es- 
Jos puntos, sobre, lo que se ha formado un expediente voliiminoso: en el 

reprodujo en Cádiz la cuestipn sobre la enagenacion de los 
0esidiosnnenore's, fortificándose á'ta^^^  ̂ 29 propyso tam -
V  ̂ H  ,deliberación de las Cortes este'‘asunto , que lo
tomaróii en consideración.
r  P p  Sánchez, para probar lo que .costaba la conducción de las 
cuerdas de presidíanos,,.dijo que en una había resultado que la conduc­
ción de cada iiidividuo costó 844 rs. al erario,

seerdario, de ííacienda,: Estoy en la obligación de decir 
P? 9̂ ^̂  resuelta la enag'enacioii de los présídios m eno- 

cosa que resolvieron las Cortes en sesión secreta, cuyas 
providencias examina ¿I G obierno ; y anuncio también que sin necesi- 
dad de sentar el priiicipio de lâ  enagenacion , dentro de tres meses no 
existirá ningún presidió menor ni presidiario.
. . Isturiz di^o que la comisión no proponía se activase la cna-
genacioii, sino el expediente sobre este asunto.
. . Sr. A dan dijo que según lo qu,e había manifestado el Sr, secíe- 
tand , 119 había necesidad de la cantidad que se señalaba.
 ̂ E l Sr. Canga hizo presente que no eran solo estos siete'm illones los 

que se señalaban para los presidios, pues en el presupuesto de G uerra 
se habían consignadd otros tres ó cuatro.

El Sr. Oliver dijo que si se había tratado este- asunto en sesión se­
creta, ci'a menester también tornarle deí mismo modo ahora en consi­
deración.

El Sr. secretario de Hacienda manifestó que podía suspenderse si se 
quena el resolver sobre esta cantidad hasta que las Cortes examinasen 
este punto.

D-wSpiies de haber opinado otros señores que debía pasar esta canti­
dad al fondo de im previstos, se suspendió esta parte dcl dictamen.

10. Empréstitos.
 ̂ l a  gravedad ,. importancia y trascendéncia de este artículo obliga 

a la comisión á tratar.de ellos con toda detención por separado , y de 
la resolución que las Cortes acordaren sobre esto podrá nacer la gran­
de economía ó rebaja que deben sufrir los desembolsos del tesoro en 
esta parte, sin dejar de satisfacer religiosamente las obligaciones legíti­
mas reconocidas por la Nación.

Se suspendió esta parte: igualmente se suspendió la siguiente:

IJ. Imprevistos.
Se piden para su pago 10.000,000.
La comisión se ocupa seriamente sobre la designación de la suma que 

deba aplicarse á este objeto, y luego que haya reunido las noticias ne­
cesarias propondrá a las Cortes lo cona^eniente.

Se leyó la parte siguiente:
12. Empleados en la recaudación de las rentas.

El secretario del Despacho valfia los sueldos y gastos en 99-573.363

Pero habiendo manifestado el mismo verbalmente en las conferen­
cias que los valores que el G obierno daba á las rentas eran líquidos 
después de satisfechos los sueldos de los empleados y los gastos de la 
adm inistración, ia comisión cree que debe rebatirse su importe del pre­
supuesto de H acieiida, al cual solo se hará cargo de los valores líquidos 
que recibiere, debiendo ser estos ios únicos que el Congreso tendrá pre­
sentes para la designación de las cuotas á cada m inisterio; sin que esto 
obste en manera alguna para que el ministerio de Hacienda presente 
anualmente a una con el presupuesto de su ramo , por separado , cuen­
ta de ios gastos de adm inistración, para que las Corles puedan formar 
una idea exacta de su estado, y del modo de llevarla á toda la perfec­
ción y economía de que sea susceptible.

En los sueldos y gastos de correos y portazgos se harán las rebajas 
que dimanen de la disminución general que se acordare , y las que naz­
can del arreglo del sistema adm inistrativo, encargado por las Cortes, 
y aun no realizado por la disputa sostenida entre el ministerio de H a­
cienda y el de la Gobernación sobre quien debe correr con los ramos 
referidos; y sin perjuicio de esto se rebajarán los 14 .190,094 rs. y 12 
m rs., importe de los sueldos y gastos, respecto á que el producto de 
la renta se considera líquido en el presupuesto de ella.

Mientras que el Congreso no resuelva definitivamente sobre todos 
y cada uno de los puntos que se cometen á su decisión, asi en este co­
mo en los demas presupuestos, no es posible que la comisión, píieda fi­
jar la suma total, á que deberán ascender los gastos del EsVado en ‘el 
próxim o año económico; lo que egecutará sin pérdida de tjempo tan 
luego como se halle en ap titud , procediendo en seguida á proponer los 
impuestos que deban cubrirlos, y el sistema de administración que de­
ba adoptarse. ^

El Sr. Canga: Desearía que el Sr. secretario dijese sise ha vencido ya 
la competencia que según aimnció el de ia Gobernación de la Península 
la otra noche, podría existir entre los dos ministerios con motivo de 
la administración de las rentas de correos &c.

El Sr. secretario de Hacienda : Este articulo tiene tres partes: con la 
primera conviene el G obierno: la segunda está resuelta ya por las Cor­
tes en la rebaja de los sueldos de los empleados; y la tercera igualmen­
te , puesto que esta fijada la suma á que han ds ascender los gastos dcl 
Estado; y ahora, contrayéndome á lo que desea saber el Sr. C anea ,d i-
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go que efcctivameme esta competencia entre los dos ministerios esta ya 
vencida, puesto qu-. hemos convenido en que el ministerio de mi car­
go ha de correr con la recaudación, razón &c. de los ramos de correos
y portazgos. . j

El Sr. Oliver se opuso al dictamen de la com isión, manifestando que 
no  debían graduarse las rentas sin hacer mérito de los gastos de la ad­
ministración; quedeberia verse primero á cuánto ascendian estos gastos, e 
incluirlos en el presupuesto, haciendo todas las economías de que fuesen 
susceptibles, pues que de este modo se podrian calcu ar de cierto cuales 
habian de ser las contribuciones. Por estas razones se opuso al dictamen 
de la comisión.

El Sr Canga indicó que el objeto de la comisión no habla sido otro 
que desembarazar la distribución del presupuesto que se está ventilan­
do de los gastos que han de pagarse por los productos líquidos de teso­
rería general: que la separación de los gastos de la administración de 
todos los demas del Estado era muy oportuna, y mucho mas en el 
caso en que se estaba de que todos ellos estaban aprobados ya por las 
Cortes , según las diferentes plantas de las oficinas, haberes de cesantes 
y demas. Por estas razones dijo que se debia aprobar el dictamen de la 
comisión.

El Sr. Oliver reprodujo algunas observaciones de las que había ma­
nifestado anteriormente.

El Sr. secretario del Despacho de Hacienda: El dictamen de la co­
misión está reducido á que se baje del presupuesto de Hacienda el 
im porte de los gastos y sueldos de la adm inistración, asi de las rentas 
que han estado á su cuidado, como el de la de correos. Se desea que 
se fijen estos gastos en el presupuesto; pero aunque la comisión, los se­
pare del presupuesto, no es verdaderamente impedimento para que 
después se trate de su aprobación. Estos sueldos son de empleados que 
pertenecen á oficinas cuyas plantas están ya aprobadas; por egeiñplo, los 
sueldos de los empleados de aduanas, los del resguardo m ilita r, cuya 
dotación y número de individuos esta ya acordado por las Cortes en 
uso de la facultad 12.^ que les concede la Constitución , los sueldos de 
cesantes, que también están aprobados por un decreto de fas mismas Cor­
tes &c. Por lo demas no se puede calcular de pronto á lo que ascende­
rán los gastos de las rentas, porque en la de tabacos, v. g r . , este año se 
han comprado quintales para la elaboración, y d  ^no que viene ha­
brá que comprar 50©: lo mismo digo de la sa l; y esto depende abso­
lutam ente de la buena ó mala administración del G obierno , que débs 
ser árbitro en esta parte, debiendo tener en consideración los consu­
mos ó las existencias que haya del año anterior; y supuesto que las 
Cortes tienen acordado que el ministerio de Hacienda presente uná 
cuenta de los gastos de adm inistración, entonces las Cortes examinaran 
y aprobarán los gastos que se demuestren.

E. Sr. Valdés (D . Cayetano) manifestó que no entendía por que se 
rebajaban 99 millones, diciéndose que eran producto de las rentas li­
quidas , pues no tenían nada que ver estas con el gasto positivo de los 
em pleados; y que tratándose de fijar los presupuestos, esto es, lo que 
había que gastar, deberían incluirse todas las partidas de esta especie, y 
conocido su to ta l , ver de donde se había de sacar para cubrir el importe 
á que habian ascendido. Por estas razones opinó que no debia aprobarse 
el dictamen de la comisión.

El Sr. Canga manifestó que el dictamen de la comisión partia de 
lo  dispuesto en el decreto de las C ortes, relativo á la simplificación da 
la cuenta y razó n , pues que el principal objeto era el de separar la dis­
tribución de la recaudación; y que n o . incluyéndose en el presupuesto 
los gastos de que se trataba, y en cuyo examen se entrarla después, se­
n a  mas facil la distribución de los productos líquidos.

declaró en s 'gu.da este punto suficientemente discutido, y quedó 
aprobado el dictamen de la comisión.

El Sr. presidente nombró para la comisión que ha de examinar el 
expediente relativo á los grados y ascensos del cgército de Galicia á los 
S re s . V a ld é s  (D . C ayetano) , In fan te , H errera, García y Rodríguez 
Paterna; y para la de Caminos y Canales al Sr. G il de la Cuadra en 
lugar del Sr. Benito.

Se procedió á la elección de los dos Sres. diputados que deben ir á 
A ranjuez , y salieron electos , primero el Sr. Villavicja , por yq. votos 
de 1 4 4 , habiendo tenido el Sr. Pedralv'cz 69 > y ®1 Sr. Merced uno; y 
el ssiíundo fue el Sr. Meca por 73 votos de 144 , habiendo tenido el 
Sr. Merced 70 votos, y el Sr. Lapuerta uno.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. A dan; » Pido a las Cortes 
se sirvan autorizar á los Sres. V illavieja y Meca para que intervengan 
en los actos de presentación de los hijos o hijas de los Sres. Infan­
tes D . Carlos y D. Francisco de P au la , y resolver que se retiren ios 
Sres. J.menez y Sedeño á desempeñar sus funciones , por exigirlo asi 
la economía.”

A  petición del Sr. Murfi se leyó el art. 184 del reglam ento , y en 
seguida se opuso este Sr. diputado á la proposición, manifestando que 
siendo el objeto de este nombramiento el que sirviesen de testigos en 
la  presentación de los hijos ó hijas de los Sres. Infantes los Sres. di­
putados nom brados, si las Sras. Infantas daban á luz á un mismo tiem­
p o , no podían los dos Sres. diputados asistir al reconocimienm , puesto 
que según el revlamerto debían estar en el cuarto inmediato de la 
Infanta para verificar dicho reconocimiento.

Fl Sr. A.dan contestó que el acto del reconocimiento se hacia pre­
sentando S. M. ai recien nacido , y que por lo mismo solo dos diputa­
dos bastaban para d cho reconocimiento , siendo asi que el principal car­
go de tos diputados era el de asistir á las discus ones del Congreso ; ade­
mas de que habiéndose hecho economías en ramos muy importantes,

parecía muy regulat hacerlas en el de que se trataba.^
El Sr. duque del Parque: Cualquiera que haya visto esta ceremonlj'

sabrá que los que han de servir de testigos, por cualquier razón que
aguardan en la cámara del R e y , y nadie entra en el cuarto inmediatô  
al de la Infanta. Efectuado que es el parto de la In fan ta , sale el Rej] 
con el n iño , y se lo va presentando a todós los circunstantes. Ahon 
b ien , yo supongo que las dos Infantas vayan á parir en un mismo mo. 
m em o, el R ey S .o  sacará los doj*Infantes en sus brazos; por consi. 
guíente bastan dos diputados para asistir al parto de dos Infantas, j 
aunque sea al de 200.

El Sr. Rom ero se opuso á la proposición , por cuanto en el regla­
m ento se prevenia terminantemente que asistiesen dos Sres. diputados 
al reconocimiento de cada hijo o hija de los Sres. Infantes, y no en 
de ninguna necesidad el hacer nueva declaración.

El Sr. G aliano contestó que no veia razón alguna para que pu­
diéndose hacer el reconocimiento con dos señores diputados, se em­
pleasen cuatro , atendido el modo de verificarse el acto , al paso'oe qui 
á las provincias les interesaba el tener lo mas completa que fuese posi-, 
ble su representación en el Congreso.

El Sr. Cortés se opuso á lá proposición , opinando que era inoportu­
na después de haberse verificado el nombramiento de los dos nuevoj 
señores d iputados, a i  piso que hubiera sido conveniente antes de ve­
rificarse aquel. ¿ ^

Declarado el punto suficlectemente discutido, se aprobo la pro­
posición.

El Sr. presidente anunció que esta noche habría sesión á las ocho 
para discutir varios dictám enes, entre ellos el que trata de grados lite­
rarios, y para leer los tratados i.°  , 2.° y 3.° de las ordenanzas milita­
res ; y que mañana se discutirían varios dictámenes de las comisione} 
de Guerra y Agricultura ; con lo cual se levantó la sesión á las tres y 
media.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

El Sr. secretarlo del Despacho de M arina con fecha de ayer dico 
desde el Reafí;sitio de Aranjuez lo que sigue:

M SS.M M . y A  A . continúan ;;n novedad en su importante salud.”

Circular del ministerio de HacieM a.

El R ey se ha servido resolver que en todos los expedientes ó con­
sultas que se;dirijan á este ministerio por las oficinas dependientes de 
é l ,  tanto en la corte como en las provincias, se ponga al margen un li­
gero , pero esencial extracto de su contenido, y que los papeles que no 
vengan en esta forma se les devuelvan para que lo ejecuten. De Real 
orden lo comunico á V . para su puntual cumplimiento. Madrid 3 de 
M ayo de 1822.

Circular del ministerio de Hacienda de Ultramar.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes me dicen con fecha 10 

del corriente lo que sigue:
»> Con oficio de 13 de Mayo últim o se rem itió por el antecesor de 

V . E. para Ja resolución de las Cortes el expediente instruido sobre la 
exposición del consulado de Cartagena de In d ias, contraída en primer 
lugar á que se declaren exteg^vas á las mielen y caña dulce en pie las 
exenciones acordadas al azui^r por la R eal cédula de 22 de A bril de 
1804 , amplió á Qostafirme la franquicia de alcabalas, diezmos 
y demas derechoj.concedida al café, añil y otros arüatribs de las islas 
de Cuba, Puerta-R ico  y Santo Dom ingo; y en seguido á que se am­
plíe perpetuamente esta franquicia en las provincias que componen íl 
nuevo reino da Granada. En su vista, y teniendo en consideración las 
razones en que se funda esta petición; atendiendo asimismo á la nece­
sidad de que sean protegidas dichas provincias para reparar los males 
que han sufrido, y estando ya suprimidos por punto general los dere­
chos de sali¿i de aquellos artículos, quedando solamente el 2 por 100 
de adm inistración; se han serviáo las Cortes acceder á la solicitud del 
consulado de Cartagena de Indias.”

Y  lo traslado á V . de orden de S. M. para -a inteligencia y efee 
tos correspondientes. M adrid 28 de A bril de 1822.

Juicio de jurados.
Habiéndose denunciado al Sr» alcalde D. Miguel de Náj ra un ar­

tículo inserto en el Zurriago número 4 0 , como injurioso á lo> señores 
D . Juan Arguelles V aldés, D . Anacleto Fagoaga y D. A ntonio Siles,, 
magistrados de la audiencia te rrito ria l, se reunió el jurado, compuest|)
de los Sres. siguientes: D . Francisco Colom bo, D . Pedro de Alvaro 
D elgado, D . Joaquin C ev a llo s .D . G onzalo Cárdenas, marques <|i-’ 
Gusano, D . Josef Larreátegui, D. A ntonio  María Espejo, D. B 
nardo Asenjo y D. Matías Pinilla. Habida la conferencia , resultó j 
unanimidad haber lugar á la formación de causa.
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Segunda parte de la ojeada sobre la Hacienda pviblíca de Fspafí^» 
'que trata del segundo año económico de 1821. Se hallan  con la priiofi' 
ra en las librerías de Sojo , Sanz, Antoran , V illa  y Novillo.

Informe sobre la memoria del Sr. secretario de la G'-bernacion 
la Península, leido en la sesión del dia 26 de Marzo por el Sr. 
rez G u tié rrez , impreso de orden de las Cortes. Se hallará en las librí' 
rías de Alonso y A ntoran , de F.scamtlia y de R anz.

Cartilla agraria, ó sea la pr«etica de la agricultura y ganadería , dis  ̂
puesta por el coro n el D. Josef Espinosa , y aprobada y recom endad* 
por las Cortes: cuaderno núm. 4."’ '«c l allará en la librería de RodU'* 
guez y en las administraciones de correos del reino.

EN  LA IM P R E N T A  N A C IO N A L .
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